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R E S O L U C I O N     N° :   813/98

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CUARTO,

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º.- A mérito  de lo  aconsejado por la  Comisión de Planeamiento, 
Medio  Ambiente  y  Asuntos  Ecológicos  del  Cuerpo  en  su 
dictamen  respectivo,  procédase  al  archivo  definitivo  del 
Expediente N° 7376 de este Concejo Deliberante.

ARTICULO 2º.- Los fundamentos de la presente Resolución formarán parte de la 
comunicación a cursarse.

ARTICULO 3º.- Los  informes  que  obran  en  fojas  14  y  15  del  Área  de 
Fiscalización de Obras Privadas y del Ente Descentralizado de 
Inspecciones,  Tránsito  y  Saneamiento  Ambiental,  formarán 
parte de la comunicación a cursarse.

ARTICULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 30 de Marzo de 1998.-

PEDRO JUAN MARINELLI
Presidente
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Prosecretario
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